
SECRETARIA DE FINA 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOI 

EL SERVICIO 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTROL 

DIA MES AÑO CONTRATO PEDIDO ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CP-016-2021 
06 SEPTIEMBRE 2021 

DATOS GENER.ALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: C. JUAN PEDRO ÁLVAREZ REBOLLAR 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 

AARJ6105169M6 AARJ610516HMCLBN01 MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): PASEO COLÓN NO. 724 COL. OCHO 

CEDROS, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50170 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): PASEO COLÓN NO. 724 COL. OCHO CEDROS. TOLUCA 

ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50170 

TELÉFONO: (044) 722 114 1084 TELEFAX: NO APLICA I CORREO ELECTRÓNICO (E-MAJL):arq.juanpedro@yahoo.com 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE) CON FOLIO 5341128309901 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: C. JUAN PEDRO ÁLVAREZ REBOLLAR 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE) CON FOLIO 5341128309901 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: 3000.- SERVICIOS GENERALES SUBGIRO COMERCIAL: 3791.- PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO 

ÓRGANO USUARIO: CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN JURIDICA Y ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: (722) 3-19-00-11 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 019 DURACIÓN DEL SERVICIO: DEL 06 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 3791.· PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTC 
INVERSIÓN): CORRIENTE. CONCURRENTE): ESTATAL. 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 

~ GOOll'N)Qrl, e tlTADO Of MéXICO 
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SECRETARIA DE FIN 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECN< 

Cuc1"-u1~, g1avar11ttf1 lfsct.11 que se oogJntj ooo mouvo de ta celeb<adón de este conttelo pedido y su oomplim.en10, corre~ a ca,o·o de la que tenga el car.\der de c.ausa.nte respeao al mismo. 

OCTAVA: GRAVÁMENES FISCALES 

.1. Exh1btt"Se en ong1na1 y copla, en papel membfetaoo y con los ,equbitos fiscales vlgen1es. Les remlSiooes que en su caw su~enten las fadu1a.s, debed1n contenef el seno de .. EL PRESTADOR DEL SERVlCIO .. y et roa.o que les cooesponda 

II c,:;mener Ja descripción detallada de "·los servicios ... los pre'CtOs unitaños y 1oc.,1es de cada cooeeJ)Co. ol de50k)Se del lmpuesro al Valor Agrcoado y de los descuentos otrecidos, y el W1lpolle 1otal con número y letra, y 

111 Enwirse a nombre del Gobierno del Estac:IO de México: indicar el número del presente contrato pedklo: y C()(lt.a.r con la finna del seMd0< púbkCO respon~ble de la recepción de "los servicios", así como coo el sello de la unidad admlnts.ua 
u~uaria y la par1Jda presupuesc.al aJCdada. 

En todo caso, las facturas debe,én aeompana,se de la cocumentación que sohcite '"LA CONTRATANTE'". 

Las l1tdu1a.s que presente "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO ... con motivo del seMdo, de~r4 sujetarse a to, lineamientos siguientes: 

Cuando el a¡~le de pre-dos no sea aulorizodo. "'E.L PRESTADOR DEL SERV1Ct0"' so obliga a enajeni:.r "los urvicios" cooronne al precio paci.ado lnldalmen1e. 

SEPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 

En ca.st1 oe que el a,uste de precios sea au1ot1zad0, el po(centafe correspondiente será efectivo a parti, de ra techo que P<Hen1aC>Oo de la solicilud. 

El prec,o det "'Hrvklo" pod<á ser mOdif.cado sujett.ooose a 11 pefiOdlcidad y ta fóm'luta que se iooican en el anveí$0 del prese-n,e lnS1rumen10. Para el tl&Cto, "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" dot>c~ pre$enla.r escrito en el cual justifique, 
"LA. CONTRATANTE ... quten en un ptazo no may0<de trel11t3 días Mblles res.M'erd en defirítiva 1, conducente. 

SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS 

El pago del 54,rvidO se reaJiz.al'ii en ta lonna y plazo indieados en el ap.1.naoo de este instrumento, prem cumphmtento de los requisitos que con,Jgna ta Cltusula SEPTIMA, 
EL PRESTADOR DEL SERVICK>, con fundamento en el articulo 120 frncclón VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado ee Móxico y Muok:ipios, dó 5ef el e.aso, se obliga a reintegrar las cantidades que ti Con~ 
Me.dqut.1nse de Ciencia y Tecnología le hubiera entreoado en exceso por error con motivo de contflltacióo. 

P1m1 efectos de'° anterior, "'EL PRESTAOOR DEL SERVICIO'" debut dentro de tos 10 OIH h.A.btles S,Ouientes a la fecha def requerwnierito de reintegro. entregar las canbd.ade5 corresponcfientes a la CaJa del Consejo Mexlquense de Ctenc 
Tecnologíe· de la ficha de rein1ogro "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. debe,. remilif copia a la contratante. 

En ca.so de que .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. ro rclnte,gre olehas cantidades en el plazo estipulado, Mta se considerar:) crédito fiSCII y se solicitan\ al área de re-c.el>dacion inicie~ orocedimiento de ejecución. 

QUINTA: ANTICIPO 

En caso de quu "EL PRESTAOOR DEL SERVICIO'" reclbt"t a,gUn anLlclpo con movvo del setvlóo, deberá pre.sentar de forma s.imulténea. oarantJa pcH" el ltnpooé totaJ do óS!e. 

La g:trantfa de~ra otorgarse a través de fianza. cheque cen1ficado o cheque de caJa. En el uso de que se deba prt$Cntar a travé-s de fianza se suJ&tará al tex1o que ctetMmlne p(evlame-nte a ta "'LA CONTRATANTE". 

ln g1111.1n1fa se can,celan!i cuaOOo .. EL PRESTADOR DEL SERVICto"' haya amortll.ado el Importe total del antldpo. 

CUARTA: PAGO DEL SERVICIO 

En el caso de que, el Conse;o Meidquense de Cieneia y Tecnologia contrate "'el servido· por un pi.al.o .-.de1ermlnad0, deberá fiJaJ los mínimos y máximos dentro de la asignación p,esuouestol co«espooolente. SUJetinoose al programa 
suministro el cual formaté parte del presenle controlo pedido y no deberj exceder el ejercicio fiscal en qim se suscriba. 

En el supucs10 oe que rebaso un ejercicio rtSoCaJ ... LA CONTRATANTE'" deberá ajuSlarse a sus programas anuales de adQursieiones. arrenoamienlos y servicios. <Se1enninanoo el presupuesto total como el relatNO al siguttnle eje,d 
considerando los costos v;g,en1es y considerando las previsJone-s necesarias para los ajustes de costos que a.seguren la continuidad del setvldo c:ontrataoo. 

TERCERA: CONTRATO PEDIDO 

El :¡.ervtcio comprende los 1,1~os cescorcs en el ANEXO UNO y los que exp(~samente dertvan de éste so, cuales toonan parte del presenle contrato pedido, En lodo caso .. EL PRESTADOR DEL SE.RVICIO" se obbga a prestitr el servic 
entera s.at1sracción de "'LA CONTRATANTE"'. 

SEGUNDA.: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

"EL PRESTADOR DE SERVICtO" se obl,gara a "'LA CONTRATANTE .. et s.ervicio objeto del pccsonte contrato pedido.. en adelante denominado como ·ee servíoo", sujeténdose 3 los eterneruos básicos de la contratación, las diusu1as pactod, 
IOs anexos dt~ mismo. 

PRIMERA: Dll.JETO DEL CONTRATO PEDIDO 
CLÁUSULAS 

A Oue es su voluntad celebra, e, presente eont1'1lO pcchdO, de conrorrnktad con to e~ableddo por tos articulos 80 de la Ley de Contratación Pi.ibl1ea del Estaoo de M6xieo y Munk:ip.os; y 1.( 1 dcl Reglamenlo cone.latlvo sin que f.OOS13n, en fo 
a.lguna, vicios del c.onsentlmlento que lo puedan lnval.ciar en tOdo o en parte. 

S. Oue conocen el contenido y a.leance de cada uno de tos anexos que fonnan 1>3rte d~ pre$eOle centrare pedido, obiiQé.ndo~ a eumplirk>s cabalmente en cada uno de sus té<minos. 
Expuesto 10 an1e,10,.1.as partes convienen sujetarse a las siguientes. 

111. De '"LAS PARTES" 

A. Que esto debidamente constituida conrorme a las leye$ de los Estack>s Uniidos Me.xicanos, y que cuenta con personahdad jurldtca para contratar y oblfOarsc. 

8 Que quien MJ.scnbe el presente contrato pedido tiene reeeneces para celebrar1o y que ~sta.s no le nan sldO revocad u ni límltada.s de manera alguna. 

c. Que entre otras actividades se ded.ca a la venta o drstribudón de IOs bienes materia de este instn.,mento: para cuyo efecto cuenta con k>s recerscs finanóeros, t6cnicos, humanos y mal eriales $Ufláentes 

O. Oue cercee plenamente las disposiciones que, p.ara et caso <le aoqu1sldón <le tienes, estabteoen la Consti'lución Politica de k>S Estados UnidOs Mexicanos, la Const1tudóo Politk:.a del Estado L,bre y Soberano de MbSco, Ley de Cootrata1 
PU~ica del Es.lado de Méxk:o y Munk:lpios; y .su Reglamento. asl como las demás normJ.S jurldtCas mexicanas que reguJan. en to particular, la OOQulsSción ce bienes ot)feto del presente eootrato pedido. y Que desde ahora man,fiesu 
V01un100 pa1a cuinpllrtaS. renunciando expresamente a lodo orde11amlento juñdico qve se op,oog1 a 6stas 

e.. Que sen.ato. cono domiclllo para todos los efea~ de este contrato pedido. e, menóonaco en et enversc del pcesente Instrumento. 

11. O. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A. Que el Con,ejo MeJOQuenH: de CtenQa y Te<:tlologla es un ocganis.mo público deseentratizaao del Estado de Mé.JÓCO, con personalidad jurídica y patnmonio propios, que tiene po< ot>;eto promover y apoyar ti ava~ ~entifloo y te-cnOlógk 
uaves de una vlncutación estrecha entre kn s.edOfes productivos y soeiales eco fos centros de lnv~.igadón CM!ntifc'a y d-0urrouo tecnológico de la el1Udad. eenreeme a lo e!.tableddo en el an.ículo 3.,e del Cód:iQo Admi:nt.Slrativo del Esr&ck 
Méxk;.o 

B. la Dirección Juridiu y AcSminiitrativa; es la u.nid8d odministratrva encargada de IJ edqul.$Jci6n de los blenM y .sof'\l'tdM, de acuerdo con to establecido pot los artículo 80 de la ley de Contratación Pública dd Estado de MéJdco y Mumc.ipios l 
y 92 de su Regl..amen10 • 

c. Oue la ue, Man~a Patiri.o Ramirez, se encuentra faa.il1.ado para suscribir~ preserue contra10 PfXi.ido, confOfflle a IO previsto en el artlcuto 56 del Reglamento de la Ley de Contrat30Ón Púbbea del Estado de M6xlco, y MunioptOs y IOs ,elati 
ál Regla.mento lntc,no del Cons.cto Mcxiquense de Ciencia y Tecnología 

O. Oue a 1,avós de la Oirec.ción Juridka y Admini$1ratrva que se menciona en el anverso de este Instrumento, el Consefo Me>dquense de Ctenda y Tecnologla 3Cljucficó, a "EL PRESTADOR 0€ SERVICIOS', el presente conustc pec:Hdc 
Odquislción de bienes. 

E. Que señasa como dom.cilio para todos tos efectos de este contrato, en Paseo Colón numero 112·A Col. Ciprés. C.P. so120. Tofuea. EsladO de México 

l. De "LA CONTRATANTE": 
DECLARACIONES: 

CONTRATO PEDIDO CP.OOS·20Z1 ADMINISTRATIVO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. POR CONDUCTO DEL CON·SEJO MEXlQUENSE DE CIENCI 
TECNOI.OOIA Y POR LA OTRA. EL PRESTADOR DEL SERVICIO C. JUAN PEORO ÁLVAREZ REBOI.LAR A QUIE.NES EN LO SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y •EL PRESTADOR DEL SERVICI 
RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México· 
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SECRETARIA DE FINA 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOl 

El p(C.sente contrate pedido poari ser rescindido en easo do íncumpl,mlento grave de alguna de las partes. Al efecto. cuando sea "LA CONTRATANTE .. ta que determ:ne rescl.nC1111o. cliGha. re$CiSión operar.) de P,eoo derecho par vía admin,!.lra:lva, 
previo desnhogode la garaf\Ha de audiencia a "'EL PRESTADOR DEL SERV1CK> ". en 16nninos del Código de Procectimien1os Administrativos del EsladO de Méxloo: en tanto que, si es .. Et.. PRESTADOR DEL SERVICIO .. quiendedelo rescindlflO, 
~r-A necesario que to <lem,nde ante el Tribunal de lo Cootenelo$0 AdminlstratNO. 
las causas qvc pueden dar lugar a la rescJsiiOo por pana de "'LA CONTRATANTE"' son las siguientes: SI "'EL PRESTADOR DEt.. SERVICK>" omite entregar la garantía de o.rnplrrien10, a.si como la de defed.os y vicios ocul1o.s. en tos t~rmlnos y 
bajo las condicione$ que consignan las Cláusulas C-éCIMA QUINTA y De.CIMA SEXTA. de este lnstrumento, o t>ten en Sos siguie.ntes casos: 
1. Si '"EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. se dedara en quJebra o $U.spen$Jónde pagos, o si hace ee$i6n de ble:nM en forma talque aff!de a este contrato pedido 
2 St el atraso ae •et.. PRE.STAOOR DEL SERVICK> .. en la fecJia de entrt,ga e1e1 ... ,ervlclo" es superior a diezdias h~biles; 
3. s. •EL PRESTAOOR DE.t.. SERVICIO'" Incumple coo ~ plazo pata el reemplazo dd .. servicio"' que consigna ta Cl4lu$Ula DÉCIMA, de este in5trumen10 o 
4. En oeneral, por oua)Qute, otra caus.a Imputable a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. quo devenga el incumpflmiento orave del contrato pe0.:,o. 

En ca.so de incumplimiento g.rave ce c.uale$Quiera de las obtlgacione.s de ·et.. PRESTADOR DEL SERVlCK> ..... LA CONTRATANTE"' podrá optar entre exigir et cumplimiento Cel presente contrato pedicSo, apka.nClo las penas convencionales 
estipuladas en te Ch\usula DÉCIMA SÉPTIMA, odedarar administrativamente ,u reseisión. SI "LA CONTRATANTE"' opta por la rescisl6n. impondrá a "'EL PRESTADOR DEt.. SERVICIO'" una pena conveoc:ional dC!I uno al millar sobre el dTIPQf1e 
total del contrato pedido por cada dla Ce desJa.samiento. que se Indica en el anvefSOde este Instrumento. En su c.a.so ... EL PRESTADOR DEL SERVtclO .. est;aré ObU(>ado a pagar k>$ dar.os y petjuk::k>s oca5t()(lado$ a "'LA CONTRATANTE'" 

OECIMA NOVENA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sm pel)uic;io de la apr.cación de la$ penas convendonate1 establecidas en 1,a Cláusula DÉCIMA SEPTIMA. asl como de ta resciWn dl!C con1tato pedido indicada en la Cliusula DÉCIMA OCTAVA, .. LA CONTRATANTE .. podrá sancionar a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" con multa equivafente a la cantida<I de treinta a uc.s mil veces el ,alatio mínimo general vígenle en la capllal del Estado oe Ml!Jdco en la fecha de la lntracdón, cuando lnfrinj1 las dl:1,posiclones en la Ley <te 
con1rataci6n Publica del EstadO de Ml!>óco y Munópios, asl oomo de MI RCQlamento correlativo. 

VIGÉSIMA: PAGO DE SANCIONES 
Los 1mpottM por conoepeo de penas convencionales y sat\ciones administrativas que no sean pagados por "'E.t.. PRESTADOR DEL SERVtclO"' en el plazo que determine "LA CONTRATANTE ... tendrán el car~er ele crédtto fiscal; y se naran 
efeatvo~ a traves de t.as can11<Sades que se encuentren pendle-nte:s de pago a .. EL PRESTADOR DEL SERVtCIO'" o mcdi.anle ti procedmiento ecooOmlco-co&aivo. 

VIGtSIMA PRIMERA: INHABILITACIÓN 
Slti pe-~ulcio ele 13$ penas convencionales y las saneiOnes administrativas a que se refiere e.l presenle con1rato pedido, asl como de la rescisión ele este instrumento. "LA CONTRATANTE .. podté lndl.lr a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. en el 
Boletín de Empresas y Personas Fislea.s Objetad.a$ que neve 1.a Sectetarla de la Cootraloria; asl como en el listado de empresas o perSOflas s"'9ta.s al procedimiento ld.ministralivo Hncionador, prevtsto en et articulo 74, do la u., de C-oritrntadóo 
PUblica del E.s1ado de Ml!xko y MunioptOS y 16-4 de $U Reglamento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES 
tas partes convienen en que tOdo to no previsto en este contrato pedido se reolri por 10 dispuesto en la Ley de Contratación Pública del E.Slado de M6xico y Munldpios i\.sf como de $U Reolamento y demás CIJSpos,iciones legales apUc.ahlM, 
quedando &a Dlrctedón General Juric:Jiea y consurtlva de la Con.s.etería Jul'kUc.a como represen1c1nle legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN 
La lnterpre1adón y cump1m1en10 del presente contrato ped.ldO. y 1000 aquello que no est6 expresamente estipulado en smo, se resolvent fom,a admlnistratlva. En e.aso de controvf!fSla, las partes convienen someterse a la tu•1sdicci6n y 
competcmCia de kls Tnrak!:S AdmintSLratlvos de la ciudad de TOluc.a, Estado de México, 5,egún corres.ponda. renuncia • expresamente. al ero que pudiera correspondertes por razón de $U 000\Jcilio o vecindad. pres,enlo y futuro. 

Leido quo ruc por h1$ ~que en él lnteMl'lieron y enterad.as ele su alcance legfll. et presente contrato pedido firma al calce, eo · nal y una copia, en la Galdad de Tofuca de Len:lo, eapilal del Estado de Méxioo, en la lecha 5eflalad3 en el 
a.nverSO de este conliato ~o. 

E.1 8113.SO de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" en la fech.a de entrega del "'Hrviclo" Mira .sancionado con l¡1 pena convencional que se establece el apartado de PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES de este oootralo pedido. 

El 1ncumplimtcnto de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. coo cualQuiera de las Ol)IJgadones que derivan de este contrato pedido sera sancionado con un.a pena eonve1icional del rnt.5ta l)O( el importe de la garan1l1.1 de cumplimlento del contrato 
pedido que se ind1ea en et anverso del p<es.ente instrumento por cada dla de de$1asam1en10. 
Independientemente de ta apl.icac:i6n de las penas convenóooaJes lndlead.as Mesta ctousula, '"LA CONTRATANTE" podrá e»Qir a '"EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" el cumplimtento dtl contrato pedido. En su caso, "EL PRESTADOR DEL 
SERVICK>"' e$1.aré obligado o pagar los danos y pe,tulcios ocasionados a .. LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA OCTAVA: RESCISIÓN DEL CONTRATO PEDIDO 

DECIMA SÉPTIMA: PENAS CONVENCIONALES 

.. EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" entregara a '"LA CONTRATANTE ". dentro de k)$ cinco día, hábiles siguientes a la recepción del •servicio ". la cortespondlente g.aranlla contra cetecses y vicios oeu•os en el npo e knporte que se e.slablece en 
~, anverso del mismo. 

LA ga.rantia deber.\ otorgarse a ueves ee fianza. Cheque certi1ic&do o Cheque de ea¡a. En el caso cSe c;ue se deba pre5,entar a lrav•s de fianza se sujetaré al teldo que determine previamente el .. LA CONTRATANTE"'. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. entregará a "'LA CONTRATANTE ", den1rode tos eez dfa.s Mblles posteriores a la susetipci6n del presente cootrato pecfdo, la corr&SPQndiente g.1ran11a de cumplimiento en et tpo e imp0r1e que se establece e, 
~1 anvt'BO del mismo 

"'EL PRESTADOR DEt.. SERVICIO" no podré. bajo nlng-un.a circunstancia, ceder a terceras per,onas los<lerechos y las Obligaciones derivados ce la sus.ctipclóo del presente contrato pedido. En todo caso. "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"' SCffl 
el responsable del cumpwnief'lto de sus obUgadones. 

DECIMA QUINTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO 

DECIMACUARTA: CESIÓN OEL CONTRATO PEDIDO 

La.s infracciones de cuaJ(tuier naturaleza cometldas por "'EL PRESTADOR OEL SERVICK>", con motivo de la enajenaeión del .. urvkio'", serán de su responsabilidad exdUSiva. 
DÉCIMA TERCERA: INFRACCIONES 

"EL PRESTADOR DEL SERV.CIO ". en su carader oe patrOO del personal que ocupe con motivo de la enajenaci6n del •servicio"', seré el único respon5.abte de la.$ obligadones derivadas de las disposiciones Jegales en materia do ltabajo y de 
~uridad social. 
"'EL PRESTADOR DEL SERVICK>" conviene. por io miSmO, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de .. LA CONTRATANTE ". en relación coo ies trabajos realizodas con mocivo do la 
enajenoc:i6n del .. ,ervido ". 

En tocio caso. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se ooUga a responder de los defectos yvldosocunos del "servicio". asl como de tos dallos y ~tfuidos que se lleguen• causar a "'LA CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en esta CIOusula se re5,0lven\ coofotrne a las dispo$1ciones de k>5 CapltulM Noveno y Oéamo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumid()(. 

DECIMA: REEMPLAZO DE LOS SERVICIOS 
"EL PRESTADOR DEL SERVICtO ". se obl'iga a reemplaiar "el servicio• que no cumplsn con tas espedficaclone5, m.arc.as y mOdelM a que se refiere ta Cláusula SEGUNDA de este Instrumento. o que cuenten oon vk:los o defectos ocultos, 
dentro~ plazo de ooco ellas hábUes. contados a partir de la fe-Cha en que "'LA CONTRATANTE" efectúe la noCificacX>n concspondlente, obligAndos.e .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" a suministrar1o de aeuemo con lo establee.ido en el 
ANEXO UNO del presente contrato pedido. 
La noclrteaoón ind)C..'1<111 en e:sta dOusula cteberO reaizaf'H dentro ele m treinta dlas hábiles PoSletiores a ta lecha de entrega del .. servido ". 

DECIMA PRIMERA: PRUEBAS DE CALIDAD OE LOS SERVICIOS 
"'EL PRESTADOR OEL SERVICtO"', se oblig.a a $Ufraoar lodos tos gasios rel8cion&dos con la reatlzaoón de pruebas de calidad del "'servido"', siempre que tstilS se lniden d&ntro ele los treinta días hAiblles posteñores I la fecha dt onuoga 
serialada en el anverso de eS1o ,rutrumento. 
El Importe de l.as pruat>as ele calidad sera reembOlsado a "'LA CONTRATANTE .. por "EL PRESTADOR DEL SERVK:tO .. dentro ce see cinco dla.s hábiles posteriores a la fecha en que lo sea presentada la documenla06n oomprobatofia 
corre5,poncfienle. 
Lo5. g11S1os indteaOOS en estil ctéu$Ula que no sean cubierto$ por "EL PRESTADOR DEL SE.RVICIO" en el plazo Indicado. se hafin etectlvos a t.rav6s de las cantidades quo se encuentran pendientes de pago a "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO". 

OECIMA SEGUNDA: RELACIÓN DE ·EL PRESTADOR DEL SERVICIO" CON SUS TRABA.lADORES 

NOVENA: GARANTIA DE LOS SERVICIOS 
"EL PROVEEDOR"' gar3nti.u ampliamente. durante el plazo ln<lk:.ado en el anverso de este contra10 pedido, la caillad del "servicio". 
En el m<>mC(IIO óe la entrega de '"los servicios'". "El PRESTADOR DEL SERVICIO'" deberi entreoar a .. LA CONTRATANTE ", una póllza de garantla e:irpedida por el fabñcante, en la que se har.\ constar. oomo minimo, lo S,Ouk!nto: 
I Alea.nce y duraoón: 
ti Ck!o de sopone del '"servido'-; 
111. Condtdooes "I mecanismos para hacerla erecüva, 
IV. Domicilio pora redamacion-os. y 
V Estab'cclml~nto o talleres de servido. 
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SECRETARIA DE FIN. 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNC 

2021 SEPTIEMBRE 06 

AÑO MES DIA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

N ORO ALVAREZ REBOLLAR 
EPRESENT ANTE LEGAL 

EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA PARA ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PR · CONTRATO Y SUS ANEXOS. ES TEC. JULI. 
GUADALUPE SALAZAR SANDOVAL, RESPONSABLE DE RECURSOS MATERJALE Y SERVICIOS GENERALES; ASÍ MISMO L ARA A C O LA VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DE 
SERVICIO 

OBSERVACIONES 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS ANEXO UNO 

ANEXOS DEL CONTRATO PEDIDO 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: EL C. JUAN PEORO ALVAREZ REBOLLAR EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO PEDIDO POR CAUSA: 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 167 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 
ESTADO DE MÉXICO: POR ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PEN, 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PEDIDO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO, Y UNA SANCIÓN DI 
TREINTA A TRES MIL veces EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, CUANDO INCUMPL 
CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DI 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; CUANDO NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS' 
HORARIOS PACTADOS. LOS SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DEL 
SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO; EN LO: 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS. INCUMPLA CON CUALES QUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENT< 
CONTRACTUAL. EL CONTRATO PEDIDO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO LA EMPRESA Y/( 
PERSONA FÍSICA INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR. SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DEL C. JUAN PEORO ALVAREZ REBOLLAR EN EL BOLETIN DI 
EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

GARANTIA DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: LA EMPRESA Y/O PERSONA FiSICA C. JUAN PEDRO ALVAREZ REBOLLAR, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DEL PLAZO DI 
CINCO OiAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DI 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5 o/o DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO PEDIDO, Sii 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DICHO IMPORTE ES DE $ 2,7511.62 (DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 62100 M.N.) SE OTORGARÁ , 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDO A FAVOR DEL CONSEJO MÉXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. SI SE OTORG. 
FIANZA SE DEBERA OBSERVAR LO INDICADO EN (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) (AFIANZADORA AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACION DE FINANZAS): UNA VE. 
CONCLUIDO EL SERVICIO SE DEVOLVERA LA GARANTIA MEDIANTE OFICIO DE SOLICITUD. 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: LA EMPRESA Y/O PERSONA FÍSICA C. JUAN PEORO ALVAREZ REBOLLAR DEBERÁ ENTREGARLA AL SIGUIENTE DL 
HÁBIL POSTERIOR A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES EL IMPORTE DE LA GARANTIA DI 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO PEDIDO. Sii 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO IMPORTE ES DE $ 5,517.24 (CINCO MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 24/100M.N.)SE OTORGARÁ A TRAVÉS 01 
CHEQUE CERTIFICADO. CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDO A FAVOR DEL CONSEJO MÉXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. SI SE OTORGA FIANZA SI 
OEBERA OBSERVAR LO INDICADO EN (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) (AFIANZADORA AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACION DE FINANZAS): UNA VEZ CONCLUIDO E 
SERVICIO SE OEVOLVERA LA GARANTIA MEDIANTE OFICIO DE SOLICITUD. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO PEDIDO. POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO L 
CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO. 

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO. 

PLAZO DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 OIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN JURIOICA Y ADMINISTRATIVA DE LO: 
DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADO. NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

FORMA DE PAGO: EL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN JURIDICA Y ADMINISTRATIVA, PAGARÁ POR EL SERVICIC 
CONTRATADO, EL IMPORTE TOTAL ESTABLECIDO EN EL CONTRATO EN CUATRO EXHIBICIÓNES. A LA ENTREGA DE LA FACTURA POR EL SERVICIO CONTRATAD( 
DESCRITO EN EL ANEXO UNO DEL CONTRATO, ASI COMO A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA EN LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO: DIRECCIÓN JURIDICA Y ADMINISTRATIVA. 

ENTREGA DE LOS SERVICIOS: SERA EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE BRAVO SUR NO. 707, COL. FRANCISCO MURGUÍA, TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50000 

IMPORTE TOTAL MENSUAL (NÚMERO Y LETRA):$ 64,000.00 (SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.)' 

OBJETO DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LOS SERVICIOS 
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SECRETARIA DE FINAN: 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLC 

2021 SEPTIEMBRE 06 

LSERVICIO 

El SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA PARA ADMINISTRAR Y VERIFICAR El DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL SE TE CONTRATO Y SUS ANEXOS. ES TEC. JULIA 
GUADALUPE SALAZAR SANOOVAL, RESPONSABLE DE RECURSOS MATERIALE Y SERVICIOS GENERALES; ASI MISMO EVARA A O VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEL 
SERVICIO. 

OBSERVACIONES 

AÑO MES 

- ,: ., cy 
1, 

PARTIDA 1, DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO UNIDAD PRECIO UNITARIO MONTO TOTAL 

.. ~ ··-· - ,r 

1 Servicio de pensión mensual del parque Servicio $16,000.00 $64,000.00 vehicular del COMECYT (por cuatro meses) 

SUBTOTAL $55, 172.41 

I.V.A $8,827.59 

TOTAL $64,000.00 

PRECIO DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS 

ANEXO UNO 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 

ca :\EcYT 

Diana
Rectángulo


